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GINA 

En la ciudad de Santo Domingo, Capital de la Provincia de Santo Domingo de los 

Tsáchilas, República del Ecuador a VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE. Ante mí magister MARTHA OBANDO G. Notaria Segunda del 

Cantón Santo Domingo, COMPARECEN: Por una parte el señor Ingeniero Civil 

ARGEMIRO ADALBERTO ALCIVAR ALCIVAR, con cedula de ciudadanía número 

170738233-7, de estado civil casado, por sus propios derechos; la señora 

Contadora Pública Autorizada MARIA ZOILA HERDOIZA VALENCIA con



cedula de ciudadanía número 171652888-8, de estado civil soltera, por sus propios 

derechos; y el señor GILO JULY CEDEÑO FARFAN, con cedula de ciudadanía 

número 171907539-0, de estado civil soltero. Los comparecientes son mayores de 

edad, ecuatorianos, capaces ante la Ley a quienes de conocer doy fe, por cuanto me 

presentaron sus respectivos documentos de identidad y dicen: Que comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura sin coacción, amenaza, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, y en forma libre y voluntaria me solicitan que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor es el 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura pública los señores ALCIVAR ALCIVAR ARGEMIRO ADALBERTO con 

numero de cedula de ciudadanía 170738233-7, de estado civil casado, mayor de 

edad, de profesión Ingeniero Civil, HERDOIZA VALENCIA MARIA ZOILA con 

número de cedula de ciudadanía 171652888-8, de estado civil soltera, mayor de 

edad, de profesión Contadora Pública Autorizada; y CEDEÑO FARFAN GILO 

JULY con numero de cedula de ciudadanía 171907539-0, de estado civil soltero, 

mayor de edad, de ocupación comerciante, personas capaces ante la ley para suscribir 

todo tipo de actos y contratos y quienes convienen en constituir una COMPAÑÍA



  

estatutos. SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 290003 

declaran bajo juramento que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía 

anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Comercio, 

a los convenios de las parte y a las normas del Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA. TÍTULO 1. DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETÓ Y PLAZO. 

Artículo 1%.- Nombre.- El nombre de la compañía que se constituye es de 

CONSTRUCTORA SAN LUIS “A-S-L” C.A, conforme al nombramiento otorgado por 

la Superintendencia de compañías, agregada como documento habilitante, Artículo 

20.- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es en la ciudad de Santo 

Domingo, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo 3%.- Objeto.- El objeto de la compañía consiste .en 

dedicarse a la actividad de construcciones e ingeniería civil. En el cumplimiento de su 

objetivo, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Artículo 40.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta años 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. La compañía podrá disolverse 

antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en



cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. TÍTULO 11. DEL CAPITAL.- 

Artículo 59.- Capital y de las acciones.- El capital social es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES AMERICANOS divididos en 800 acciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de $ 1 dólar cada una. TÍTULO III. DERECHO Y 

OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS, DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN.- Artículo 6%.-Son derechos y obligaciones de los accionistas 

los establecidos en el artículo doscientos siete de la Ley de Compañías. Artículo 70.- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

accionistas, y su administración al gerente y al presidente. Artículo 80,- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el gerente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación 

en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, 

respecto de aquel en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán 

el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo 9%.- Clases de 

juntas.- Las juntas generales serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía, para considerar los asuntos 

especificados en los numerales 20, 30 y 40 del artículo 231 de la Ley de Compañías y 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria.



  

0000004 
instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, en 

primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 50% del capital pagado. 

Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el número de 

accionistas presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta 

última convocatoria se expresará que la junta se instalará con los accionistas 

presentes. Artículo 110.- Quórum especial de instalación.- Siempre que la ley 

| 
no establezca un quórum mayor, la junta general se instalará, len primera 

convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución de capital, la 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, 

cualquier modificación del estatuto con la concurrencia de al menos el 50% del capital 

pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un quórum mayor, para que la junta 

se instale previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del 

capital pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, siempre que la ley no 

prevea otro quórum, la junta se instalará con el número de accionistas presentes. De 

ello se dejará constancia en esta convocatoria. Artículo 120,- Quórum de 

decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la 
1 

1 
1



mayoría del capital pagado concurrente a la reunión. Artículo 130.- Facultades de 

la junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las facultades que la 

ley confiere al órgano de gobierno de ta compañía anónima: a) Nombrar al presidente, 

al gerente y a los miembros, principales y suplentes, del directorio; b) Ejercer las 

demás atribuciones y facultades que le confiera la junta general de accionistas. 

Artículo 14.- Junta universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, 

la junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad 

la celebración de la junta. Artículo 15.- Presidente de la compañía.- El presidente 

será nombrado por la junta general para un período dos años a cuyo término podrá 

ser reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de junta 

general a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas; b) Suscribir 

con el gerente las actas de sesiones de la junta general como además los certificados 

provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; y, c) Asesorar y 

coordinar las actividades de los diversos organismos de la compañía, d) Subrogar al 

gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o



  

dos años a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente continuará en el ejercicio de 

0000005 
sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al gerente: a) 

Convocar a las reuniones de junta general; b) Actuar de secretario de las reuniones 

de junta general a las que asista y firmar, con el presidente, las actas respectivas; c) 

Suscribir con el presidente los certificados provisionales o los títulos de acción, y 

extenderlos a los accionistas; d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

| 
| eu Y 

Compañías; de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de 

y e) Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. TÍTULO IV. DEL EJERCICIO ECONOMICO, BALANCES, 

UTILIDADES Y LA FISCALIZACIÓN. Artículo 17.- El ejercicio económico de la 

compañía correrá desde el primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de 

cada año. Articulo 18.- Los administradores de la compañía están obligados a 

elaborar, en el plazo máximo de tres meses contados desde el cierre del ejercicio 

económico anual, el balance general, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, 

la propuesta de distribución de beneficios y presentarlos a consideración de la junta 

general, con la memoria explicativa de la gestión y situación económica y financiera 

de la compañía. Artículo 19.- las utilidades serán distribuidas en proporción a las



acciones de cada accionista. La compañía formará un fondo de reserva hasta que este 

alcance por lo menos el veinte por ciento del capital suscrito.-En cada anualidad de la 

compañía se agregara, las utilidades liquidas y realizadas, un cinco por ciento para 

este objeto. Artículo 200.- Comisarios.- La junta general designará cada año un 

fiscalizador que se encargara de la fiscalización de la compañía, quien tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. TÍULO V. DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Artículo 210.- Norma general.- La compañía 

se disolverá por una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de 

Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo 

con la misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta general designará 

un liquidador principal y otro suplente. Artículo 220.- Aportes.- Se elaborará el 

cuadro demostrativo de la suscripción y pago del capital social tomando en 

consideración lo dispuesto por la Ley de Compañías en sus artículos 150, numeral 69, 

en cualquier caso, 147, inciso 59, y 161, si el aporte fuere en numerario y 162, si fuere 

en especies. Si se estipulare plazo para el pago del saldo deudor, éste no podrá 

exceder de dos años contados desde la fecha de constitución de la compañía. En 

aplicación de las normas contenidas en los artículos antes citados, se ha elaborado el 

cuadro de suscripción y pago del capital social a base de los siguientes datos



generales: 

  

  

  

  

  

        

NOMBRE DE LOS | CAPITAL. | CAPITAL ACCIONES 
ACCIONISTAS SUSCRITO | PAGADO | 

ALCIVAR ALCIVAR ARGEMIRO | $ 480 $ 480 480. 
ADALBERTO 0000006 

HERDOIZA VALENCIA MARIA | $ 160 $ 160 160. 
ZOILA 

CEDEÑO FARFAN GILO JULY | $ 160 $ 160 160. 

TOTAL $ 800 $ 800 800:       

Artículo 23.-: DECLARACIONES FINALES Y NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES: Los accionistas de la compañía declaran bajo Juramento el 

deposito integral de capital es de 800 $ dólares americanos constituido en 800 

acciones del valor de un $ 1 cada una, detalladas de la siguiente manera; ALCIVAR 

ALCIVAR ARGEMIRO ADALBERTO propietario de 480 acciones, HERDOIZA 

VALENCIA MARIA ZOILA propietaria de 160 acciones y CEDEÑO FARFAN GILO 

JULY propietario de 160 acciones. Artículo 240,- ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

DE LA COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA SAN LUIS "A-S-L C.A”.-Los accionistas 

los señores ALCIVAR ALCIVAR ARGEMIRO ADALBERTO, propietario de 480 

acciones, HERDOIZA VALENCIA MARIA ZOILA propietaria de 160 acciones y 

CEDEÑO FARFAN GILO JULY propietario de 160 acciones de la COMPAÑÍA 

“CONSTRUCTORA SAN LUIS “A-S-L” C.A”, estando por lo tanto presente el ciento 

por ciento del capital social, deciden de conformidad con la disposición legal



mencionada, constituirse en JUNTA GENERAL, con la finalidad exclusiva de 

designar al GERENTE y PRESIDENTE; OBJETO DE LA JUNTA GENERAL: 1. 

DESIGNACIÓN DE GERENTE; y, PRESIDENTE, RESOLUCIÓN: La Junta 

General de la Compañía COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA SAN LUIS “A-S-L” 

C.A” en forma unánime resuelve designar al señor;  ALCIVAR ALCIVAR 

ARGEMIRO ADALBERTO en calidad de GERENTE y, al señor CEDEÑO 

FARFAN GILO JULY; PRESIDENTE, con las atribuciones establecidas en los 

estatutos con nombramientos, Artículo 25%.-NOMBRAMIENTOS.- Los accionistas 

nombran como administradores por los períodos señalados en los estatutos, como 

GERENTE GENERAL de la compañía al accionista al señor ALCIVAR ALCIVAR 

ARGEMIRO ADALBERTO, propietario con 480 acciones, y PRESIDENTE 

CEDEÑO FARFAN GILO JULY propietario con 160 acciones, a partir de la 

suscripción del contrato de escritura pública de constitución, quienes manifiestan 

aceptar sus cargos designados, quedando facultados para realizar todos los trámites 

legales de aprobación de la escritura de constitución de la compañía, su 

inscripción en el Registro Mercantil y todos los trámites a fin de que la compañía pueda 

funcionar legalmente. Usted, señora Notaria, se dignará añadir las correspondientes 

cláusulas de estilo. Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCIOÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO  / 
/ 

  

NÚMERO DE RESERVA: 7670212 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1707382337 ALCIVAR ALCIVAR ARGEMIRO ADALBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/10/2014 000000 7 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION. PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: CONSTRUCTORA SAN LUIS "A-S-L" CA, 

RESULTADO: APROBADO : 

| 
ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 02/11/2014 5:01:51 di 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARÁ REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. EL 
MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS 

MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANÍTE El INSTITUTO 

ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA 

COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSMAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O 

ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 

INCLUSION De: SU NOMBRE. ENCASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC.SG.DRS.S 13.012 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN 

TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE 

QUE TENDRÁN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

y 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL. 

SECRETARIO GENERAL 

  

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: UKVIHO a 

nuestro sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo reserva 

l de 1 ] 02/10/2014 15:04



Santo Domingo, octubre 23 del 2014 

Señor 

CEDEÑO FARFAN GILO JULY 
Presente. - 

  

Estimado Señor, - 

Certifico y comunico a usted que de acuerdo a los estipulado en 
el acta de la junta general universal de accionistas de la 
compañía constructora CONSTRUCTORA SAN LUIS “A-S-L”  C.A, 
realizada el 23 de octubre del 2014 a las 10h00 se le nombró a 
usted PRESIDENTE de la compañía, por el periodo de dos años y se 
subrogara al Gerente General en caso de ausencia o impedimento 

legal. | 0000008 

Particular que pongo a su jento para lo fines legales.    

     

  

   

ING. ALCIVAR AUCÍVAR ARGEMIRO ADALBERTO 
«l 170738233-7 

E 

RAZON.- Acepto el nombramiento de Presidente, Santo Domingo, 23 
de octubre del 2014 

V 

Sr. CEDEÑO FARÉAN GILO JULY 

C.1.- 171907539-0 
PRESIDENTE



Santo Domingo, octubre 23 del 2014 

Señor 

ALCIVAR ALCIVAR ARGEMIRO ADALBERTO 

Presente. - 

  

Estimado Señor. - 0000009 

Certífico y comunico a usted que de acuerdo a los estipulado en 
el acta de la junta general universal de accionistas de la 
compañía constructora CONSTRUCTORA SAN LUIS  “A-S-L”  C.A, 
realizada el 23 de octubre del 2014 a las 10h09 se le nombró a 
usted GERENTE de la compañia, por el periodo de dos años y se 
subrogara al Gerente General en caso de ausencia o impedimento 
legal. 

Particular que pongo a su conocimiento para lo fines legales. 
1 

Sr. CEDEÑO FARFAN GILO JULY 
C.1.- 171907539-0 

PRESIDENTE 

RAZON.- Acepto el nombramiento de Gerente, Santo Domingo, 23 de 

octubre del 2014 
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tONSEJO NACIONAL A 

y EERTIFICADD OZ VOTACIÓN 

ECON CDONNE DERRAS 

0560066 o 1719075390 -' 
DECERTIFICADO . oa . 

CEDEÑO. FARFANG GiLo Suv .  



  

  REPÚBLICA DE ld SER CONSEJO NACION E cs 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 001 ELECCIONES SECONALES 23.58.2014 

001 - 0145 1707382337 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA - ALCIVAR ALCIVAR ARGEMIRO - ADALBERTO STO DIGO TSACHILAS PROVINCIA 

   



  

    

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
088 
  

ELECCONES SECCIONALES 23-84-2014 ! : 

088 - 0130 1716528888 
NÚMERO DE CERT! 

  

IFICADO CÉDULA 

? HERDOIZA VALENCIA MARIA ZOILA : 

 



  

minuta que está firmada por el Abogado Julio Benavides Salazar., Afiliado al 

  

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, 

de todo lo cual doy fe. | 0000013 

   

  
    

O ALCIVAR ALCIVAR 

GILO JULY CEDEÑO FARFAN 
C.C. No. 171907539-0 

    

MSC. MARTHA OBANDO G. 
NOT. SEGUNDA 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

xazón:; Esta escritura se otorgó ante mí en fe de ello 

sn y FSE cs que la Ñ 

sc. Martha Obando G. 
NOTARIA SEGUNDA 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

   



,» Registro Mercantil de Santo Domingo 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 7057 
    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO l 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

CONTINUACIÓN: 
os 

, DETALLE SE MUESTRA A 
1 

  

  

  

        
  

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

      
  

  

  

Y 

4. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA . 0 0 Af 0 1 4 
NÚMERO DE REPERTORIO: 4922 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/11/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 185 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL i 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
identificación Nombres Cantón de Calidad en que : Estado Civil 

Domicilio comparece 

1716528888 HERDOIZA Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

VALENCIA MARIA | 
ZOILA 

1719075390 CEDEÑO FARFAN Santo Domingo ACCIONISTA | Soltero 

GILO JULY , 

1707382337 ALCIVAR ALCIVAR Santo Domingo ACCIONISTA | Casado 

ARGEMIRO 

ADALBERTO ] 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 24/10/2014 

NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 

CANTÓN: SANTO DOMINGO 

PLAZO: 50AÑOS . 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: / CONSTRUCTORA SAN LUIS "A-S-L” C.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 300,00 > 

5. DATOS ADICIONALES: ] 
NO APLICA 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

    ÓN: SANTO DOMINGO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2014 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
sl 

  

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

      
  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Cons hootora Sam dun VSA-$tL* CA. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: Eva leriar Ce. 

NOMBRE COMERCIAL: l Constuctora Sos Ju “A-S- 1" CA. 

DOMICILIO LEGAL 0000015 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

St Dope de los Áarolis les. Sesto Do vus upe Sato Do vui vs e. 

DOMICILIO POSTAL " 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Ito Doc de los Rea 192 Santo Domnpo Sart Jounin po, 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Lio JeLde. Cco p. Sauta Horfha 4. 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: —' 

Calle 8 . Numa Pompillo / ona 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

3904 913 099053190 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: | 

arpemi roaleivar OlotmasÍ. com] mavaherdoiza O qmarÍ. cum . 

CELULAR: FAX: | 

099/397434, | 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Toyeleva GLE. 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Alciva?z ¿UCIVAR DEGEMIFO ADMBERTO, 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
  

190733233 > | 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institució,      
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

FINO IM 

NE DEEPRESENTANTE Gh Jose mv: 4 ASS 

Registro de Sociedades 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

  

      VA-01.2.1.4-F1 
 


